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nado sobre la labor investigadora del recurrente. No hacemo!, especial
condena en las costas de este proceso._

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober~
tú Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25930 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hacf? pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contenci08oAdministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilln-León, con sede en Valladolid, en el recur
so contencioso-administrativo número 1.591/1991, inter
puesto por don Raúl Ortiz de Lajarazu Leonardo.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.591/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Raúl
Ortiz de Lajarazu Leonardo contra la Administración del Estado sobre
la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 20 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

"Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don Raúl Ortiz de Lajarazu Leonardo contra la Administración del
Estado, anulamos, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la
desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto
el 13 de diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, contra Resolución de la Comisión Nacional Evaluadora
de 23 de noviembre de 1990, por la que se otorga valoración positiva
para ninguno de los dos tramos solicitados, y ordenamos la retroacción
del procedimiento en que aquellos actos se produjeron al momento previo
a la emisión dela evaluación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora,
a fin de que se proceda a realizar un informe razonado sobre la labor
investigadora del recurrente. No hacemos especial condena en las costas
de este proceso."

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de I994.~ElPresidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25931 RESOLUC/ONde 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad /nves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admin'istralivo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencwso-admini,,<;trativo número
1.609191, interpuesto por don José Vicente Antón.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.609/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don José
Vicente Antón contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 24 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don José Vicente Antón contra la Administración del Estado, anulamos,
por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la desestimación pór
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto ell1 de diciembre
de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
contra resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de 23 de noviembre
de 1990, por la que se otorga valoración positiva para cero de los dos

tramos solicitados, y ordenamos la retroacción del procedimiento en que
aquellos actos se produjeron al momento previo a la emisión de la eva
luación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se
proceda a realizar un informe razonado sobre la labor investigadora del
recurrente. No hacemos especial condena en. las costas de este proceso."

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términós.

Esta Presidencia ha resuelto dar pubicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25932 RESOLUCIONde 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la. Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tiga,dora, por la que se hace pública la sentencia dictada
po,," la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
SUDerior de Justicia de Castilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencioso-administrativo numero
1.611/91, interpuesto por don Jesús Verdu Dolera.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.611/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Jesús
Verdu Dolera contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el21 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don Jesús Verdu Dolera contra la Administración del Estado, anulamos,
por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la desestimación por
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto ellO de diciembre
de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
contra resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de 23 de noviembr.e
de 1990, por la que se otorga valoración positiva para cero d~ los tres
tramos solicitados, ~ ordenamos la retroacción del procedimiento en que
aquellos actos se produjeron al momento previo a la emisión de la eva
luación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se
proceda a realizar un informe razonado sobre la labor investigadora del
recurrente. No hacemos especial condena en las costas de este proceso."

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25933 RESOLUC/ON de / Ode noviembre de 1994, de la Presidencia
de la ComisIón Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justida de CasJilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.584/9/, interpuesto por don Santiago Rodríguez García.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.584/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don San
tiago Rodríguez GarcÍa, contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el 27 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando el presente recurso contencioso-administrativo, debe
mos anular y anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico
las resoluciones de la Comisión Nacional Evaluadora y de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, de 11 de diciembre de 1990
y 26 de marzo de 1992, referentes a don Santiago Rodríguez García y
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ordenamos la retroacción del procedimiento en que aquellos actos se pro
dujeron al momento previo a la emisión de la evaluación por parte de
la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar un
informe razonado sobre la lahor investigadora del recurrente. No hacemos
especial condena en las costas de este proceso.•

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25934 RESOLUCIONde 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora, por la que se hace pública la sentenc'ia
dictada por la Sala de lo ContenC'ioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de CastiJia-León, con sede
en VaUadolid, en el recurso contenciol:>o-administrativo
número 1.608/91, interpuesto por don José Benito Represa
Fernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.608/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don José
Benito Represa Fernández contra la Administración del Estado sobre la
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 27 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimamos el presente recurso contencioso-administrativo y anu
lando por su disconformidad con el ordenamiento jurídico la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el día 11
de diciembre de 1990, ante la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, contra la dictada por la Comisión Nacional de Evaluación
Científica de 23 de noviembre del mismo año, por la que se otorgaba
valoración positiva para uno de los tres tramos solicitados, y negativa
para el resto, y ordenamos la retroacción del procedimiento en que aquellos
actos se produjeron al momento previo a la emisión de la evaluación por
parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a
realizar un informe razonado sobre la labor investigadora del recurrente,
y ello sin hacer expresa imposición de las costas del mismo."

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha rcsuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secrctario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25935 RESOLUCJONde 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la Sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, con sede en VaUa
dolid, en el recurso contencioso-administraüvo número
1.585/91, interpuesto por don José Maria Pérez Corral.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.585/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don José
Mana Pérez Corral contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 7 de julio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don José María Pérez Corral contra la Administración del Estado, anu
lamos, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 10 de

diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, contra resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de 23 de
noviembre de 1990, por la que se otorga valoración positiva para cero
de los tres tramos solicitados, la cual igualmente se declara nula y orde
namos la retroacción del procedimiento en que aquellos actos se produjeron
al momento previo a la emisión de la evaluación por parte de la Comisión
Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar un informe razo
nado sobre la labor investigadora del recurrente. No hacemos especial
condena en las costas de este proceso.~

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada Sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

limo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25936 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.403/91, interpuesto por don Ernesto Pedraz Penalva.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.403/91, seguido
ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Ernes
to Pedraz Penalva, contra la Administración del Estado sobre evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 22 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando parcialmente la pretensión deducida por el actor don
Ernesto Pedraz Penalva contra la Administración del Estado, anulamos,
por no ser conformes con el ordenamiento jurídico, la desestimación por
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 5 de julio de
1991 ante la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, contra
resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de 18 de junio de 1991,
por la que se otorga valoración positiva para dos de los tres tramos soli
citados, y ordenamos la retroacción del procedimiento en que aquellos
actos se produjeron al momento previo a la emisión de la evaluación por
parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a
realizar un informe razonado sobre la labor investigadora del recurrente.
No hacemos especial condena en las costas de este proceso.·

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.~EI Presidente de la Comisión, Rober"
to Fernándcz de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25937 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior df
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, en el recur
so contencioso-administrativo número 1.587/1991, inter·
puesto por doña Silvia Pilar López BuriUo.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.587/1991, seguide
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior d(
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por doñt:
Silvia Pilar López Burillo contra la Administración del Estado sobre ü
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del reeurrente
ha recaído sentencia el 24 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente


